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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar en el CAPÍTULO V “BOGOTÁ CONFÍA EN SU GOBIERNO”. 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo.  
 
 
 

ARTÍCULO XXXX. 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS. Revístase de 
facultades al Alcalde Mayor de 
Bogotá por el término de 
vigencia de este acuerdo, para 
fortalecer institucionalmente a 
todas las entidades del distrito 
que tengan dentro de su 
misionalidad ejecutar obras 
públicas. 
 
Para esto, se deberá contar 
con un estudio técnico por 
parte de las entidades 
asesoras del sector público, 
privado, internacionales y/o 
multilaterales, promoviendo la 
aplicación de las mejores 
prácticas de financiación y 
gestión de proyectos públicos 
en la ejecución de obras de 

El desarrollo de los proyectos de 
infraestructura y de obras públicas 
no es un proceso exclusivamente 
técnico y económico, por lo que 
advertir las causas que generaron  
los incrementos de montos y 
retrasos en su ejecución, implica 
revisar también los procesos 
administrativos, así como la toma 
de decisiones, supervisión de las 
obras, manejos internos en las 
entidades, así como capacitación y 
acciones de mejora en las 
entidades del distrito que las 
realizan, para evitar la generación 
de prácticas opacas que no 
propician el desarrollo económico 
deseado en la ciudad. 
 
La falta de experticia, de aplicación 
de normas, de idoneidad no solo de 
los contratistas sino del personal de  
las entidades, hace que exista una 
flagrante violación no solo del 
principio de planeación, sino de 
economía y celeridad en la 
ejecución de obras públicas. Por lo 
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infraestructura, en el marco de 
la normativa vigente.  
 
Para el cumplimiento del 
presente artículo, la 
administración distrital a 
través del Instituto de 
Desarrollo Urbano, coordinará 
y velará para que cada una de 
las entidades que ejecuten 
obra pública desarrollen los 
estudios técnicos descritos en 
el párrafo anterior, y cuenten 
con los insumos y 
acompañamientos para la 
formulación y ejecución de los 
proyectos. 
  
 

que se hace necesario contar con 
un estudio técnico por cada una de 
las entidades, con el fin de revisar 
sus procesos y manual de 
funciones, a fin de contar con 
buenas prácticas en materia de 
ejecución de obras, contando con 
profesional idóneo y lineamientos 
robustos para la consecución de los 
fines del distrito en esta materia. 
 
Para esto la administración deberá 
propender por contar con expertos 
asesores que estudien la 
problemática de cada una de las 
entidades que ejecuten obra 
pública y así proceder en el marco 
de la normativa vigente, a fortalecer  
los procesos y procedimientos de 
las entidades en esa materia. 
 
Este fortalecimiento institucional 
evitará que las entidades cuenten 
con factores que afectan el 
desarrollo mismo de las obras en la 
ciudad y que a hoy han venido 
ocurriendo tales como: 
 
- Insuficiencia de estudios y diseños 
de los proyectos y reprocesos en 
esta fase de los proyectos. 
- Falta de planeación. 
- Deficiencia en la elaboración de 
los presupuestos para las obras 
públicas. 
- Demoras en el cumplimiento de 
las obligaciones de la gestión social 
y ambiental en los proyectos. 
- Ausencia de coordinación 
interinstitucional. 
- Distorsión en las labores de la 
interventoría. 
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Se establece en el presente artículo 
la competencia del IDU, por cuanto 
es la entidad que atiende las obras  
públicas ordenadas en el PDD, así 
como los planes y programas 
sectoriales y cuenta con la 
idoneidad necesaria para emitir 
conceptos y revisar los aspectos 
técnicos en el desarrollo de obras 
de las demás entidades del distrito. 
Lo anterior, resaltando la 
experiencia en proyectos viales y 
de obra civil con que cuenta esta 
entidad. 
 
Así mismo se debe buscar una 
articulación interinstitucional, con el 
fin de ejecutar los contratos de obra 
pública en los tiempos inicialmente 
establecidos y pactados en los 
pliegos de condiciones, 
instrumento que es ley para las 
partes, lo que permitiría evitar 
adiciones, prórrogas, suspensiones 
o cualquier otra modificación 
contractual que implique el retraso 
o incumplimiento de las obras para 
la ciudad. 
 
La capacidad de las entidades 
contratantes de gestionar 
decisiones que atañen o son 
competencia de otras entidades del 
orden distrital es prácticamente 
nula, más aún si se tiene en cuenta 
que en el caso de las empresas de  
servicios públicos, estas decisiones 
generan la necesidad de postergar 
las actividades del proyecto, su 
posible encarecimiento y replantear 
el cronograma de ejecución.  
 
De otra parte, se requiere una 
mayor sincronía de las entidades 
contratantes con las autoridades 
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ambientales ya que en muchos 
casos el trámite para las licencias y 
permisos se toma mucho más 
tiempo de lo que requerido por el 
ritmo de las obras. 

 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                        
 


